
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

 AUTO n.º 0833 
 

Palmira, Valle del Cauca, abril quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso:  VERBAL –RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO  

 Radicado:  76-520-40-03-002-2021-00111-00 

 Demandante: Efraín Lemos 

 Demandado:  Freddy Hernández Tabares 

  

Teniendo en cuenta el escrito allegado el día 12 de abril de 2021, a través del cual 
la apoderada judicial de la parte demandante solicita la terminación del proceso, 
toda vez que, el demandado restituyó el inmueble objeto del proceso, para este 
despacho resulta notoriamente inconducente la continuación del presente proceso 
por sustracción de materia como efecto de la entrega del inmueble, en 
consecuencia se declarará terminado el proceso verbal presentado.  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso Verbal de Restitución de Inmueble 
Arrendado adelantado por EFRAÍN LEMOS en contra de FREDDY HERNÁNDEZ 
TABARES, conforme a la solicitud elevada por la parte demandante, por 
sustracción de materia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVASE el presente proceso previa cancelación de su radicación. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

MLOR 
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JUZGADO 002 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 027 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha: 16 DE ABRIL DE 2021 
La Secretaria, 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

 
 

 

 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


